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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 56/2001, de 17 de abril, por el
que se declara la urgente ocupación por el
Ayuntamiento de Garlitos de los bienes y
derechos necesarios para la ejecución de las
obras de: «Reparación de caminos en el
Municipio de Garlitos».

El Ayuntamiento de Garlitos (Badajoz), en sesión plenaria celebrada
el día tres de agosto de dos mil, adoptó acuerdo sobre expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afectados por la ejecución
de las obras de: «Reparación de caminos en el Municipio de Garli-
tos», según proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos D. An-
tonio Díaz Ambrona Llera, y encuadrado dentro del convenio firma-
do entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y el Ayun-
tamiento de Garlitos; se inició el expediente expropiatorio con de-
terminación de los bienes, derechos y propietarios afectados, cuya
relación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ba-
dajoz núm. 193, de fecha 19 de agosto de 2000, así como en dos
diarios de los de mayor circulación en la provincia, según la si-
guiente descripción:

Afectado 1:
Nombre: Herederos de D. Pedro López Ramírez.
Superficie: 30 m2.
Situación: Polígono 3, Parcela 472.
Tipo cultivo: Monte bajo.

Afectado 2:
Nombre: D.ª Petra Ramírez Carrasco.
Superficie: 89 m2.
Situación: Polígono 2, Parcela 471.
Tipo cultivo: Olivar.

Afectado 3:
Nombre: D.ª Petra Ramírez Carrasco.
Superficie: 372 m2.
Situación: Polígono 3, Parcela 402.
Tipo cultivo: Monte bajo.

Afectado 4
Nombre: D.ª María López Ramírez
Superficie: 523 m2.
Situación: Polígono 2, Parcela 422.
Tipo cultivo: Monte bajo, pasto.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública
los propietarios afectados por la expropiación no presentaron
alegaciones, por lo cual la relación definitiva de bienes afectados
es la publicada inicialmente, que consta en el expediente. De
conformidad con lo acordado en la sesión plenaria, de fecha 3
de agosto de 2000, se solicitó del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura la declaración de urgente ocupación de
los bienes afectados por la expropiación, que procede tomar en
consideración toda vez que las obras consisten en la reparación
y mejora de varios caminos municipales en Garlitos, considerán-
dose urgente su ocupación atendiendo a sus características y fi-
nalidad, ya que tienen por objeto su acondicionamiento, lo que
permitirá una red completa de comunicación de caminos en to-
do el término municipal y de enlace con otros municipios, exis-
tiendo un verdadero peligro para los usuarios que suelen transi-
tar por ellos al asumir un grave riesgo derivado de la situación
orográfica del terreno y de su estado actual.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en uso de las
atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24 de
julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es com-
petente para disponer el carácter urgente de la ocupación de los
terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 17 de
abril de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–De conformidad con el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se declara la urgente ocupación por el Ayun-
tamiento de Garlitos (Badajoz) de los terrenos y derechos necesa-
rios que se han descrito, para la ejecución de las obras de: «Repa-
ración de caminos en el Municipio de Garlitos».

Mérida, a 17 de abril de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 57/2001, de 17 de abril, por el
que se regulan las subvenciones para la
retirada del mercado de harinas de origen
animal.

Con el objeto de garantizar la no transmisibilidad de la Encefalo-
patía Espongiforme Bovina (EEB), la Unión Europea ha prohibido
cautelarmente, desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2001,
el uso de harinas de carne, hueso y sangre en la alimentación de
animales de renta; lo que ocasiona que las fábricas dedicadas a
esta producción farinácea, así como los mataderos y salas de des-
piece vean bloqueada su actividad, con el perjuicio económico que
ello comporta.

A estos efectos, existe un convenio suscrito por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura por el que se establecen las bases generales de colaboración en
relación con el Plan Coordinado de Lucha contra la Encefalopatía Es-
pongiforme Bovina, de acuerdo con el cual se determina la necesi-
dad de subvencionar la retirada de harinas de carne producidas co-
mo consecuencia de la transformación de subproductos de mataderos
y salas de despiece en las plantas de transformación.

Igualmente, entre la empresa de transformación existente en terri-
torio de esta Comunidad Autónoma y la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente se ha firmado convenio para la retirada de las
harinas producidas y transformadas en nuestro territorio; no obs-
tante la industria de la carne puede derivar subproductos cárnicos
que son objeto de transformación en plantas ubicadas en otras co-
munidades autónomas.

En razón de lo expuesto, el presente Decreto tiene como objetivo
establecer las bases y normas para que las industrias de transfor-
mación de subproductos cárnicos de otras comunidades autónomas
que hayan recibido subproductos procedentes de mataderos, salas
de despiece y carnicerías de esta Comunidad Autónoma para la
producción de harinas de carne, puedan solicitar la subvención co-
rrespondiente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión
celebrada el día 17 de abril de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto

El objeto del presente Decreto es establecer la regulación aplicable

a las ayudas destinadas a subvencionar a los fabricantes de hari-
nas de origen animal afectados por la prohibición temporal del
uso de las mismas en la alimentación animal, ubicados fuera de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en razón a la cantidad
de subproductos cárnicos retirados desde el 1 de enero hasta el
30 de junio de 2001 en esta Comunidad.

ARTICULO 2.º - Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones a que se refiere el
artículo anterior las industrias fabricantes de harinas de carne,
hueso y/o sangre ubicadas fuera del territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, siempre que dichas harinas hayan sido
obtenidas por calentamiento, desecación o molturación a partir de
la transformación de subproductos cárnicos procedentes de anima-
les sacrificados o despiezados en mataderos o salas de despiece de
Extremadura y tengan un contenido mínimo de proteína bruta del
45% de la materia seca y una humedad máxima inferior al 8%.

ARTICULO 3.º - Cuantía y criterios de concesión

La cuantía de la subvención por retirada y transporte para cada
beneficiario se calculará en función de los kilogramos de harina y
carne animal que se hayan entregado y eliminado, aplicando una
cuantía de 43 pesetas por kilo de harina de carne y 60 pesetas
de harina de sangre incluyendo el transporte para el vertedero o
incineradora, y las tasas del vertedero, previa presentación de los
comprobantes necesarios.

ARTICULO 4.º - Solicitudes

1.–La ayuda se solicitará conforme al modelo que figura en el
Anexo a este Decreto, presentándose en cualquiera de las Oficinas
Comarcales Agrarias de la Junta de Extremadura o en alguno de
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de los diez prime-
ros días naturales de cada mes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Producción, Investigación y Formación Agraria, Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, Avda. de Portugal, s/n. 06800 Mé-
rida.

2.–Las solicitudes deberán acompañarse de la documentación si-
guiente:

a) En el supuesto de personas físicas, fotocopia compulsada del
D.N.I./N.I.F. del solicitante, así como en su caso, fotocopia compul-
sada del documento por el que se acredite la representación de la
persona firmante de la solicitud, si no coincide con el solicitante.
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b) En el supuesto de personas jurídicas, fotocopia compulsada de
la escritura de constitución de la sociedad y de sus modificaciones,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil. Deberán acompañar,
asímismo, escritura de apoderamiento vigente que justifique la rep-
resentación del firmante por la sociedad.

c) Certificación de los órganos competentes de estar al corriente
de las obligaciones de pagos a la Hacienda Pública y a la Seguri-
dad Social, así como de la Hacienda Autonómica de Extremadura.

d) Certificado del órgano competente de la Comunidad Autónoma
donde esté ubicada la fábrica de transformación acreditando la
autorización para realizar la actividad.

e) Copia de los documentos debidamente cumplimentados de la
entrega de subproductos cárnicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en los que se exprese el peso, tipo de los subproduc-
tos retirados de las industrias cárnicas y que incluya la firma del
representante de la industria cárnica, del veterinario interventor
sanitario de la misma y del representante de la planta de trans-
formación certificando su transformación y procesamiento. Igual-
mente deberán presentar copia de la factura de pago o cobro
efectuado en relación con cada servicio de retirada de subproduc-
tos cárnicos con expresión de los kilogramos retirados y del im-
porte en pesetas resultante de la operación.

f) Certificado de la autoridad competente de la Comunidad Autóno-
ma donde esté ubicada la planta de transformación, indicando los
tipos de subproductos cárnicos recibidos, peso y fecha de entrada
de los mismos desde las industrias cárnicas de Extremadura, así
como acreditando la transformación de dichos subproductos en la
planta.

g) Modelo de Altas de Terceros de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura debidamente cumplimentado por la fábrica de transfor-
mación solicitante y por la entidad financiera donde desea ingre-
sar la subvención.

ARTICULO 5.º - Resolución

1.–El Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, a propuesta del Jefe de Servicio de Sanidad Animal, dictará
y notificará resolución en el plazo de 1 mes, contado desde la fe-
cha de presentación de la solicitud.

2.–No obstante lo dispuesto en el punto anterior, la falta de noti-
ficación de resolución expresa en el plazo establecido para ello le-
gitima al interesado para entenderla desestimada por silencio ad-
ministrativo, de acuerdo con la Disposición Adicional Séptima 1 de
la Ley 5/2000, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2001.

ARTICULO 6.º - Verificación de datos

1.–Los Servicios Oficiales de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente tomarán muestras representativas de cada uno de los
transportes antes de verterse en los vertederos, analizándose para
determinar el cumplimiento de los requisitos de composición de
las harinas de carne.

2.–Igualmente, los beneficiarios se comprometen a facilitar cuanta
información les sea solicitada por los órganos competentes de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, pudiendo recabarse
cuanta documentación se considere conveniente para el mejor
cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.

3.–La falsedad en cualquiera de los datos aportados por el solici-
tante para la ayuda contemplada en esta disposición, será motivo
suficiente para la denegación de la misma o el reintegro de lo in-
debidamente percibido, sin perjuicio de las acciones legales que
pudieran derivarse, en los términos establecidos en los artículos 80
y siguientes del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria.

ARTICULO 7.º - Aplicación presupuestaria

El pago de las subvenciones se efectuará a cargo a las dotaciones
económicas establecidas en la Ley de crédito extraordinario para
subvenciones relativas a la lucha contra la Encefalopatía Espongi-
forme Bovina en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El importe máximo para el conjunto de las ayudas contempladas
en este Decreto será de 70.950.000 ptas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposicio-
nes resulten necesarias para el desarrollo y aplicación del presente
Decreto.

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de abril de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

DECRETO 58/2001, de 17 de abril, por el
que se modifican diversos artículos del
Decreto 162/1999, de 14 de septiembre,
sobre ayudas previstas en el marco del Plan
Regional de Vivienda 1999/2003.

El Plan Regional de Vivienda 1999-2003 determina la política de
vivienda de la Junta de Extremadura a lo largo de este periodo.
En el mismo se tiene en cuenta lo que la legislación estatal a tra-
vés del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, establece en
cuanto a financiación de actuaciones protegibles, complementando
dicho Plan Regional de Viviendas.

La modificación producida en el citado Real Decreto 1186/1998, a
tenor del nuevo R.D. 115/2001, de 9 de febrero, hace un replan-
teamiento del sistema financiero de ayudas consistente en la intro-
ducción de subvenciones directas a la «entrada» para la compra
de la vivienda, como fórmula alternativa al sistema vigente, distor-
sionando en este sentido el compendio de ayudas establecidas en
el marco del Plan Regional de Vivienda. Por ello, una vez publicada
dicha modificación, se hace necesario una variación de la legisla-
ción autonómica que permita readaptar las directrices del citado
Plan al nuevo sistema de financiación estatal, en aras a la conse-
cución de los objetivos previstos.

Al incidir fundamentalmente la modificación estatal en la cuantía
de la ayuda a la «entrada» para el acceso a las viviendas protegi-
das, obliga en el ámbito autonómico a buscar un reequilibrio entre
las distintas ayudas recibidas, con el fin de que los adquirentes
puedan obtener iguales o similares beneficios.

En este sentido, la aplicación de las ayudas en forma de subven-
ciones que sirvan para compensar los desembolsos financieros de
las familias producidos antes de la entrega de la vivienda, permite,
por un lado, mantener los objetivos perseguidos en lo que se refie-
re a la cuantía de las ayudas a percibir por los compradores y
adjudicatarios de viviendas, pero también, a su vez, posibilita la
disposición de fondos presupuestarios adicionales con los que am-
pliar, mediante los correspondientes Planes, las actuaciones realiza-
das en la Comunidad a lo largo de cada uno de los años. Tenien-
do en cuenta la alta demanda de actuaciones de VPO y VPO en
Régimen Especial que existen en esta Comunidad este objetivo de
ampliar el número de actuaciones es posible y deseable.

También se varía el sistema de precios, modificando el precio base
para actuaciones protegidas y la horquilla sobre la que pueden os-

cilar los precios autonómicos; por ello y por la necesidad de ac-
tualizar estos precios en función de la variación de costes habido
en la edificación, se debe regular un nuevo cuadro de los mismos
que atiendan a las necesidades regionales.

En función de todo ello se recogen en esta norma las variaciones
necesarias para actualizar las disposiciones recogidas en el Decreto
162/1999.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Vivienda, Urbanismo y
Transporte y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
sesión celebrada el 17 de abril de 2001.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Modificación de varios artículos del Decreto
162/1999, de 14 de septiembre, por el que se regulan las ayudas
y subvenciones para la adquisición, adjudicación y promoción, reha-
bilitación y autopromoción de viviendas y la promoción pública de
viviendas, en el marco del Plan Regional de Viviendas 1999-2003.

Se modifican, como sigue, los artículos del Decreto 162/1999, de
14 de septiembre, que a continuación se relacionan:

1.–Artículo 2.2.–Se da nueva redacción al último párrafo, quedan-
do de la manera siguiente:

Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá financiar, con cargo a sus
presupuestos, las actuaciones protegidas de Vivienda de Protección
Oficial en cualquiera de sus modalidades, de Rehabilitación o de
Vivienda ya Construida, que no haya obtenido cupo de financiación
con cargo a los fondos convenidos con el Ministerio de Fomento y
que la Consejería determine en su momento a través del corres-
pondiente desarrollo normativo. Dichas actuaciones tendrán las li-
mitaciones y medios financieros que se articulen en su momento
mediante la fijación de las actuaciones protegibles en función de
los presupuestos, y que se determinarán a través de la correspon-
diente Orden del Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transporte, de
acuerdo con los convenios suscritos con las entidades financieras.

2.–Artículo 3.º - Se da nueva redacción al artículo 3.º, quedando
de la manera siguiente:

Artículo 3.–Limitaciones a la facultad de disposición y uso.

1) Las viviendas por las que se hayan recibido ayudas económicas
directas a las que se refiere el presente Decreto, con excepción de
las autopromovidas, no podrán ser objeto de transmisión por nin-
gún título inter vivos durante el plazo de diez años.

Asimismo, en el supuesto de autopromoción, el precio de las vi-
viendas en los casos de transmisión inter vivos no podrá exceder,
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durante un plazo de quince años, del precio máximo de venta vi-
gente para una vivienda de protección oficial de grupo A de 90
m2 útiles en la zona.

2) El plazo de diez años a que se refiere el apartado anterior se
contará a partir de la fecha de la firma de la escritura de compra-
venta o adjudicación en el caso de nueva construcción y desde la
formalización de préstamo para la vivienda ya construida, debiéndose
hacer constar tal circunstancia expresamente en las citadas escrituras.

En los supuestos de promoción individual para uso propio, la limi-
tación a la facultad de disposición se hará constar en el Registro
de la Propiedad, por nota marginal, en la inscripción de la Cédula
de Calificación Definitiva. Tal limitación empezará a contar desde la
fecha de dicha calificación.

En autopromoción, la limitación relativa al precio de venta regula-
da en el presente Decreto, así como la relativa a la facultad de
disposición y uso a que se refiere el artículo 19 de la Ley 3/1995,
de 6 de abril de Fomento de la Vivienda en Extremadura, se harán
constar por nota marginal en la inscripción de la escritura de de-
claración de obra nueva terminada y empezarán a contar desde la
fecha de dicha inscripción.

3) Podrá dejarse sin efecto antes del plazo señalado la prohibición
de disponer por subasta y adjudicación de la vivienda, por ejecución
judicial del préstamo, por cambio de localidad de residencia del titu-
lar de la vivienda o por otros motivos justificados, mediante autori-
zación de la Comunidad Autónoma previa cancelación del préstamo y
reintegro de las ayudas económicas percibidas, incrementadas con los
intereses legales correspondientes desde la fecha de su percepción.

4) Las viviendas promovidas para su cesión en arrendamiento no
podrán ser objeto de cambio de uso, hasta tanto haya sido total-
mente cancelado el préstamo cualificado que obtenga y en todo
caso durante un periodo mínimo de diez años.

3.–Artículo 8.º - Se modifica la totalidad del mismo, quedando re-
dactado de la siguiente manera:

Artículo 8.º - Ayuda a jóvenes.

1) En los supuestos de adquisición, adjudicación y promoción para
uso propio de viviendas sujetas a protección oficial de nueva cons-
trucción y vivienda ya construida, cuando los solicitantes tengan
una edad no superior a treinta y cinco años en el momento de
solicitar las ayudas económicas y sus ingresos ponderados no supe-
ren los 2,5 millones de pesetas, se reconocerá, en todo los casos,
una subvención equivalente al 2 por ciento de los valores estable-
cidos para el cálculo de cada tipo de vivienda (precio de la mis-
ma o el presupuesto protegido en caso de uso propio).

2) En el caso de rehabilitación de edificios y viviendas, cumplidas
idénticas condiciones de edad e ingresos a las previstas en el
apartado anterior, se reconocerá una subvención equivalente al 5
por ciento del presupuesto protegido.

4.–Artículo 11.º - Se modifica íntegramente el artículo 11, que-
dando redactado de la siguiente forma:

Artículo 11.º - Cuantía de las ayudas.

La Comunidad Autónoma subvencionará con cargo a sus Presupues-
tos todas aquellas solicitudes en las que haya optado por la ayuda
estatal directa a la entrada en las siguientes cuantías, atendiendo
a los ingresos familiares ponderados:

a) Adquirentes, adjudicatarios y promotores para uso propio en vi-
viendas de régimen especial, con ingresos familiares ponderados in-
feriores a 1,5 millones de pesetas:

– Unidad familiar compuesta por 3 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5%
– Unidad familiar compuesta por 4 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7%
– Unidad familiar compuesta por 5 miembros o más . . . . . . . 9%

b) Adquirentes, adjudicatarios y promotores para uso propio, en vi-
viendas del Grupo A, con ingresos familiares ponderados inferiores
a 1,5 millones de pesetas:

– Unidad familiar compuesta por 3 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3%
– Unidad familiar compuesta por 4 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5%
– Unidad familiar compuesta por 5 miembros o más . . . . . . . 7%

La determinación de la cuantía de la subvención, en cualquiera de
los regímenes contemplados en los apartados anteriores, se efec-
tuará aplicando el porcentaje previsto, según los casos, al precio de
venta de la vivienda o del presupuesto protegible, siempre que és-
tos no excedan del precio vigente establecido para cada población
en cada régimen, aplicable en el momento de la calificación provi-
sional, por metro cuadrado de superficie útil.

En todos los casos, el porcentaje total de subvenciones previstas en
el presente Decreto, unido a la ayuda estatal directa a la entrada
prevista por el Real Decreto 115/2001, de 9 de febrero, no podrá
ser superior al 20% en Régimen Especial, ni al 15% en viviendas
del Grupo A. En el supuesto en que los mencionados límites sean
superados, el porcentaje excedente resultará disminuido de las sub-
venciones que contempla el presente Decreto.

c) Promotores de vivienda para su cesión en arrendamiento, siem-
pre que las viviendas tengan más de 70 metros cuadrados, hasta
90 metros cuadrados.

–10 por ciento del precio de venta de la vivienda o del presu-
puesto protegible.
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d) En el caso de que se constituya el préstamo personal que se
cita en el artículo siguiente, corresponderá una subvención adicio-
nal equivalente al importe de los gastos de constitución, formaliza-
ción y tramitación de este préstamo.

En todo caso, el importe de las subvenciones, junto con las ayudas
a jóvenes, sumado al importe del préstamo cualificado correspon-
diente a la vivienda, no podrá superar el 100% del precio de ven-
ta de aquélla.

5.–Artículo 27.–Queda sin contenido.

6.–Artículo 44.–Se modifica la redacción del párrafo tercero, que-
dando redactado de la siguiente manera:

Una vez completado el expediente y cumplido la totalidad de los
trámites establecidos, por la Dirección General de Vivienda se dic-
tará la Resolución conforme al siguiente régimen:

1.–En el caso de actuaciones protegidas en materia de viviendas
de nueva construcción, las Resoluciones por las que se reconozcan

ayudas económicas, estatales y autonómicas, en su caso, se dictarán
en el plazo de dos meses contados a partir del visado del contra-
to privado de compraventa.

2.–En el caso de adquisición de vivienda ya construida se dictará
resolución en el plazo de dos meses a partir de la obtención por
el interesado del préstamo hipotecario.

3.–Para los casos de uso propio y de rehabilitación, se dictará re-
solución en el plazo de tres meses desde la Calificación Definitiva,
salvo en los supuestos contemplados en el apartado 3.º del artícu-
lo 16, en el que las ayudas se resolverán en el plazo de dos me-
ses desde la presentación de la licencia municipal de obras.

4.–En los supuestos de autopromoción se dictará resolución confor-
me a los plazos previstos en el Capítulo III del presente Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

La Comunidad Autónoma de Extremadura en ejercicio de sus com-
petencias en materia de asignación de precios máximos de venta
en función de los distintos municipios, determina los siguientes:

ZONA
VPO 1,00 VPO RE 0,90 V ya CONST 1,25

Euro Ptas. Euros Ptas. Euros Ptas.

ZONA 1 627,7 104.440 565,0 94.008 784,7 130.563

ZONA 2 563,9 93.825 507,5 84.441 704,9 117.285

ZONA 3 536,2 89.216 482,2 80.231 670,3 111.529

Tratándose de viviendas unifamiliares, en dos o más plantas o de viviendas encimadas cuya escalera de acceso figure en la declaración de
obra nueva como elemento privativo incluido en el perímetro interior de la vivienda, los precios máximos por zona serán los siguientes:

ZONA
VPO 1,00 VPO RE 0,90 V ya CONST 1,25

Euro Ptas. Euros Ptas. Euros Ptas.

ZONA 1 655,4 109.049 589,9 98.151 819,3 136.320

ZONA 2 588,8 97.968 529,9 88.168 736,0 122.460

ZONA 3 559,9 93.160 503,9 83.842 699,9 116.454

Municipios de Zona 1: Badajoz, Cáceres, Mérida, Don Benito, Almen-
dralejo, Plasencia y Villanueva de la Serena.
Municipios de Zona 2: Coria, Miajadas, Montijo, Olivenza, Jerez de
los Caballeros, Zafra, Villafranca de los Barros, Azuaga y Navalmoral
de la Mata.
Municipios de Zona 3: Resto de los municipios de la Comunidad
Autónoma.

A todos los efectos se entenderá que las entidades locales menores,
poblados y pedanías tienen el precio máximo de venta correspon-
diente a la zona 3.ª

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes, mediante Orden,

podrá alterar los precios máximos de venta establecidos anterior-
mente, así como la variación de la adscripción de los municipios a
las diferentes zonas.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

1.–Los promotores de viviendas de protección oficial de nueva cons-
trucción correspondientes a promociones acogidas al Plan Regional
de Viviendas 1999-2003 que, habiendo solicitado calificación provisio-
nal de sus actuaciones, ésta no se hubiera aún resuelto a la fecha
de entrada en vigor del presente Decreto, podrán acogerse a los
nuevos precios máximos de venta y al sistema de ayudas que se fi-
jan en la presente norma, previa solicitud de los interesados.
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En todo caso, no resultará de aplicación el nuevo sistema de pre-
cio máximo de venta:

a) A las actuaciones que hubieran obtenido calificación provisional
a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto.

b) A las actuaciones que no habiendo obtenido calificación provi-
sional a la fecha de entrada en vigor de este Decreto, sus promo-
tores no hubieren solicitado en debida forma la aplicación de los
nuevos precios máximos de venta.

Las viviendas a que se refieren los dos supuestos anteriores queda-
rán sometidas a los precios máximos de venta fijados por la nor-
mativa anterior.

2.–A los procedimientos de tramitación, con calificación provisional y
resolución de expedientes de solicitud de ayudas económicas iniciados
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, no les
serán de aplicación las ayudas contempladas en el mismo, siendo re-
sueltos de conformidad con la normativa anterior y con sujeción al
sistema de precios máximos de ventas previsto en dicha normativa.

3.–Las limitaciones a la facultad de disposición y uso, así como la
limitación temporal de precio máximo de venta aplicable a la au-
topromoción, previstas en el artículo 3 del presente Decreto, serán
de aplicación a todos aquellos procedimientos de concesión de
ayudas que se resuelvan con posterioridad a la entrada en vigor
del presente Decreto y que estuvieran acogidos, en su caso, al ré-
gimen previsto en el Real Decreto 115/2001, de 9 de febrero, por
el que se modifica el Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, so-
bre medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia
de vivienda y suelo del Plan 1998-2001, y se establece la ayuda
estatal directa a la entrada.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA.–Quedan derogadas la Disposi-
ción Adicional Primera del Decreto 162/1999 (DOE de 23 de sep-
tiembre), así como la Disposición Adicional Primera de la Orden de
tramitación de 24 de febrero de 2000 (DOE de 29 de febrero), y
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo previsto en el presente Decreto.

DISPOSICION FINAL UNICA.–Este Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de abril de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

DECRETO 59/2001, de 17 de abril, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
«Mejora de conducciones de agua a Piornal».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo tiene atribuidas por Decreto
del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20 de julio, las
competencias transferidas del Estado en materia de saneamiento, abas-
tecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata viene sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, produciéndose constantemente defi-
ciencias en el suministro de agua potable y más aún en los perio-
dos estivales, problemas que se tratán de solventar con la solución
adoptada, que consiste en la renovación de las conducciones actua-
les, desde las captaciones. Todo ello viene amparado, asimismo, en
el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 6 de febrero de 2001.
Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 1 de
marzo de 2001 (D.O.E. n.º 28, de 8 de marzo), dentro del plazo al
efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 17 de abril de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Mejora de conducciones de agua a Pior-
nal», con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes
de su Reglamento.

Mérida, a 17 de abril de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 19 de abril de 2001, por la que se
nombra funcionario en prácticas al aspirante
que ha superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 16 de marzo de
2000, para cubrir plaza vacante perteneciente
al cuerpo de Titulados Superiores del Consejo de
la Juventud de Extremadura.

Por Orden de 5 de marzo de 2001 (D.O.E. n.º 28, de 8 de mar-
zo), se dispuso la publicación de la relación definitiva de aproba-
dos, por orden de puntuación total obtenida, en las pruebas selec-
tivas, convocadas por Orden de 16 de marzo de 2000, para el ac-
ceso a puestos vacantes del Cuerpo de Titulados Superiores del
Consejo de la Juventud de Extremadura.

El apartado primero de la Base Primera de la Orden de convoca-
toria establece que sólo se oferta una plaza vacante para la co-
bertura por personal de nuevo ingreso, motivo por el cual se ha
prescindido del trámite de elección de plaza, referido en el aparta-
do primero de la Base Undécima de la misma convocatoria.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar
lo dispuesto en el apartado segundo de la Base Undécima de la
Orden de convocatoria, esta Consejería de Presidencia, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la propia
convocatoria.

D I S P O N E

PRIMERO.–Nombrar funcionario en prácticas del Cuerpo de Titula-
dos Superiores del Consejo de la Juventud de Extremadura a D. Jo-
sé Luis Cuevas Sánchez, en la plaza que se relaciona en el Anexo a
la presente Orden.

SEGUNDO.–El régimen del funcionario nombrado por la presente
Orden será el establecido por la legislación vigente para los fun-
cionarios en prácticas, que le será de plena aplicación a todos los
efectos desde la toma de posesión.

La toma de posesión como funcionario en prácticas se formalizará
por la Presidencia del Consejo de la Juventud de Extremadura, la
cual habrá de producirse con efectos del día 1 de mayo de 2001.

TERCERO.–El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes.
La calificación del mismo será de «Apto» o «No Apto» y se otor-
gará por la Dirección General de la Función Pública, previo infor-
me de la Presidencia del Consejo de la Juventud de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Duodécima de la convo-
catoria y en el Reglamento General de Ingreso del personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, los aspirantes funcionarios en prácticas que no superen el perio-
do de prácticas por haber obtenido la calificación de «No Apto»
perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios.

No obstante, quienes no puedan realizar el periodo de prácticas
por cumplimiento del servicio militar o prestación social sustituto-
ria, o por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apre-
ciada por la Administración, podrá efectuarlo con posterioridad.

A quienes superen el periodo de prácticas se les nombrará funciona-
rios, asignándoles como destino definitivo el mismo puesto que les
fue adjudicado para la realización de dicho periodo. El destino obte-
nido será a todos los efectos equivalente al obtenido por concurso.

CUARTO.–Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación o,
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación, así como cualquier
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 19 de abril de 1999.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de abril de 2001, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 119/1997, de 7 de
octubre, correspondiente a 207 expedientes
(COMPETITIVIDAD SERVICIOS DE
INFORMACION).

El Decreto 119/1997, de 7 de octubre (DOE 14-10-97), constituye
un instrumento destinado a fomentar la competitividad de las pe-
queñas y medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas
funciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a las ayu-
das del Decreto 119/1997, de 7 de octubre (DOE 14-10-97) y
tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo
11 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer
que:

PRIMERO.–Solicitudes aceptadas

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de Promoción de la Competiti-
vidad –Competitividad Servicios de Información– presentadas para
los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I a esta
Orden.

2.–Las ayudas que se conceden y la inversión incentivable son las
que se indican en el citado Anexo I.

SEGUNDO.–Solicitudes desestimadas

Se desestiman las solicitudes de Promoción de la Competitividad
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–Condiciones modificadas

En el Anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas describiéndose la totalidad de los cambios
autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

CUARTO.–Resoluciones individuales

1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,

particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o co-
munitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 9 de abril de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 11 de abril de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se dispone la ejecución de la Sentencia
emitida por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Cáceres en el recurso
contencioso-administrativo n.º 455/2000.

En el recurso contencioso-administrativo número 455/2000, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres,
interpuesto por D. Luis Gabriel Iglesias Antúnez, D. Fernando Corra-
les Nevado y D. Baldomero González Villar, recurso que versa sobre
la Resolución de la Secretaría General de Educación, de fecha 18
de agosto de 2000, por la que se aprueban las listas definitivas
de admitidos y excluidos en en el proceso para la constitución de
listas de espera convocado por Resolución de 7 de abril de 2000,
ha recaído sentencia firme, dictada el 15 de marzo de 2001 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres.

De conformidad con lo expuesto en los artículos 8 y siguientes del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación Admi-
nistrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real De-
creto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
biemo y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y en la Orden de 29 de diciembre de 1999, de la Con-

sejería de Presidencia, por la que se delegan competencias en el
Secretario General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 73/2001 emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres en el recurso con-
tencioso-administrativo n.º 455/2000 siendo el tenor literal del fa-
llo el siguiente:

«Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación procesal de D. Luis Gabriel Iglesias Antúnez,
D. Fernando Corrales Nevado y D. Baldomero González Villar debo
anular la resolución recaída, reconociendo el derecho de los recu-
rrentes a ser incluidos en las listas de espera de aspirantes a cu-
brir mediante nombramiento interino vacantes o sustituciones de
puestos de trabajo de personal docente no universitario, con el nú-
mero de orden que les corresponda según baremo de méritos es-
tablecido en la convocatoria y los méritos acreditados. No procede
hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas.»

Mérida, a 11 de abril de 2001.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999.

D.O.E. n.º 152, de 30 de diciembre)
ANGEL BENITO PARDO
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RESOLUCION de 11 de abril de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se dispone la ejecución de la Sentencia
emitida por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Cáceres en el recurso
contencioso-administrativo n.º 456/2000.

En el recurso contencioso-administrativo número 456/2000, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, in-
terpuesto por D. Manuel Bohórquez Fernández, recurso que versa so-
bre la Resolución de la Secretaría General de Educación, de fecha 18
de agosto de 2000, por la que se aprueban las listas definitivas de
admitidos y excluidos en en el proceso para la constitución de listas
de espera convocado por Resolución de 7 de abril de 2000, ha re-
caído sentencia firme, dictada el 15 de marzo de 2001 por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres.

De conformidad con lo expuesto en los artículos 8 y siguientes del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación Adminis-
trativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real Decreto
1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la
Orden de 29 de diciembre de 1999, de la Consejería de Presidencia,
por la que se delegan competencias en el Secretario General de Edu-
cación de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 72/2001, emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres en el recurso con-
tencioso-administrativo n.º 456/2000, siendo el tenor literal del fa-
llo el siguiente:

«Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación procesal de D. Manuel Bohórquez Fernández,
debo anular la resolución recurrida, reconociendo el derecho del
recurrente a ser incluido en las listas de espera de aspirantes a
cubrir mediante nombramientos interinos vacantes o sustituciones
de puestos de trabajo de personal docente no universitario, con el
número de orden que le corresponda según baremo de méritos es-
tablecido en la convocatoria y los méritos acreditados. No procede
hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas.»

Mérida, a 11 de abril de 2001.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999.

D.O.E. n.º 152, de 30 de diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 19 de abril de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
publica la plantilla, la composición de unidades y
otros datos de los Centros de Educación Infantil
y Primaria, Educación Especial, Colegios Rurales
Agrupados, Escuelas Hogar e I.E.S., con plantilla
de Maestros, y se dictan instrucciones
complementarias en cuanto a la determinación
de los Maestros afectados por esta modificación.

Analizadas las necesidades de escolarización para el próximo curso
académico y realizadas las previsiones correspondientes que permi-
tan una dotación suficiente para la mejora del servicio público de
la educación, se hace necesario modificar la composición actual de
determinados colegios públicos de Educación Infantil y Primaria.

Para unificar y clarificar la situación del catálogo de puestos de
trabajo de los Centros de Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas Hogar e I.E.S. con
plantilla de Maestros, se publican en esta resolución, tanto los cen-
tros que han sufrido alguna modificación con respecto a cursos
anteriores, como aquéllos que no han sufrido modificación con res-
pecto a cursos anteriores.

A fin de determinar qué Maestros serían los afectados por las mo-
dificaciones de plantillas realizadas, se hace preciso dictar las pre-
sentes instrucciones.

Por todo ello esta Secretaría General de Educación, ha resuelto:

PRIMERO.–Publicar la composición de unidades y la plantilla orgá-
nica por provincias, con indicación de los puestos que se definen
como singulares en los centros que se indican en los Anexos que
acompañan a esta resolución:

Anexo I: Colegios de Educación Infantil y Primaria, Colegios Ru-
rales Agrupados y Escuelas Hogar de las provincias de Badajoz
y Cáceres.

Anexo II: Centros de Educación Especial de las provincias de
Badajoz y Cáceres.

Anexo III: I.E.S. con plantilla de Maestros de las provincias de
Badajoz y Cáceres.

SEGUNDO.–Para establecer qué Maestros han de ser desplazados,
en los casos en que esto sea necesario en función de las modifica-
ciones de las plantillas orgánicas establecidas en los Anexos I, II, y
III, de la presente resolución, se aplicará lo dispuesto en la Orden
de 1 de junio de 1992 («Boletín Oficial del Estado» del 9), sobre
desplazamiento de Maestros en Centros Públicos de Preescolar,
Educación General Básica y Educación Especial como consecuencia
de la supresión o modificación en puestos de trabajo docentes.
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TERCERO.–En los casos en que puestos ordinarios hayan sido trans-
formados en singular-itinerantes, en virtud de lo establecido en la
presente resolución, a los Maestros titulares de aquéllos les será de
aplicación la Orden de 1 de junio de 1992, teniendo en cuenta que
para solicitar la adscripción al puesto transformado, o a otro que
estuviera vacante, deberán poseer la habilitación correspondiente.

CUARTO.–Contra la presente resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a lo estable-
cido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente recurso de reposición ante la Secretaria General
de Educación en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artí-
culos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 19 de abril de 2001.

El Secretario General de Educación,
ANGEL BENITO PARDO
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 16 de abril de 2001,
de la Dirección General de
Infraestructura, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma actas
de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para
la obra: «Nueva Ctra. de unión de la
comarca de La Vera con El Valle del
Jerte. Tramo: P.K. 0+000 al P.K. 7+780».

A fin de proceder al pago del importe de Depositos Previos y Fir-
ma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación

Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Re-
glamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de ref-
erencia para que comparezcan en lugar, día y hora referenciados
en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 16 de abril de 2001.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999)

ANTONIO ROZAS BRAVO

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de abril de 2001, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental relativo a la
instalación de la explotación porcina
«Matagorda», sita en carretera de Hinojosa,
Km. 4,5, del término municipal de Usagre.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de Evaluación
del Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental relativo a la instalación de la explo-

tación porcina «Matagorda», sita en carretera de Hinojosa, km. 4,5
del término municipal de Usagre podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente,
avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 2 de abril de 2001.–El Director General de Medio Ambien-
te, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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RESOLUCION de 17 de abril de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a contratación el suministro de:
«Tubos, agujas y portatubos para
extracción de muestras de sangre».
N.º expte.: 12-02-712B-629-0013-2001.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 12-02-712B-629-0013-2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Tubos, agujas y portatubos para extrac-
ción de muestras de sangre.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Se especifica en pliego de características.
d) Plazo de ejecución: Se especifica en pliego de características
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 54.000.000 de pesetas (324.546,53 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 38 26 57
e) Telefax: 924 38 29 35
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 7 de
junio de 2001.
b) Documentación a presentar : La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Avda. de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura, que se celebre a partir de la finalización del pla-
zo de entrega de ofertas.
e) Hora: Sin determinar.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hayan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 17 de abril de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 30-8-99, D.O.E. n.º 105, de 7-9-99), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 17 de abril de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a contratación el suministro de:
«Crotales para ganado vacuno y
ovino-caprino por lotes (2 lotes)».
N.º expte.: 12-02-712B-629-0014-2001.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 12-02-712B-629-0014-2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Crotales para ganado vacuno y ovino-ca-
prino por lotes.
b) División por lotes: 2 lotes.
c) Lugar de ejecución: Se especifica en pliego de características.
d) Plazo de ejecución: Se especifica en pliego de características
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 81.500.000 pesetas (489.824,86 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación de
cada lote.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación de
cada lote.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 38 26 57
e) Telefax: 924 38 29 35
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 7 de
junio de 2001.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares. 

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Avda. de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura, que se celebre a partir de la finalización del pla-
zo de entrega de ofertas.
e) Hora: Sin determinar.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hayan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 17 de abril de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 30-8-99, D.O.E. n.º 105, de 7-9-99), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO.

CORRECCION de errores del Anuncio de 23
de marzo de 2001, de exposición pública de
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vías pecuarias en el término
municipal de Badajoz.

Advertido error de omisión en el Anuncio de 23 de marzo de
2001, de exposición pública de comienzo de operaciones mate-
riales de deslinde de vías pecuarias en el término municipal de
Badajoz, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 41,
de 7 de abril de 2001, se procede a efectuar su oportuna recti-
ficación.

En la página 3644, columna primera, en el cuerpo del anuncio, en
las líneas 4 y 5, donde dice:

«...Deslinde de la Cañada Real de Sancha Brava, en el término mu-
nicipal de Badajoz...»

Debe decir:
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«...Deslinde de la Cañada Real de Sancha Brava, Tramo: parte rús-
tica entre el Vado del Moro (margen derecha del Guadiana) y el
Descansadero de Palacitos, en el término municipal de Badajoz...»

ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de Deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de
Campanario.

Clasificada por O.M. de 23-4-1959 (B.O.E. de 18-5-1959) y acorda-
do por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 22 de marzo de
2001, el inicio del Deslinde de la Cañada Real Leonesa, en el tér-
mino municipal de Campanario (Badajoz), y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. n.º 71 de 24-3-1995) y en los artículos 13 y siguientes
del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de
14-3-2000), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del día 4 de
junio del presente año, junto al puente situado en el P.K. 24 de la
carretera de Campanario al Pantano de Orellana.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
representante de la Administración el Técnico D. Juan Manuel Lla-
nes Borrero.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 23 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de Deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de
Campanario.

Clasificada por O.M. de 23-4-1959 (B.O.E. de 18-5-1959) y acorda-
do por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 22 de marzo de

2001, el inicio del Deslinde de la Vereda de la Carretera de Villa-
nueva y Camino de Cabeza del Buey, tramo desde el límite del
término municipal de La Coronada hasta la finca Zanjarón, en el
término municipal de Campanario (Badajoz), y de conformidad con
lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias (B.O.E. n.º 71, de 24-3-1995), y en los artículos 13 y siguien-
tes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30,
de 14-3-2000), se hace público para general conocimiento que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del día 21
de mayo del presente año, junto al Parque de la Laguna en el
casco urbano de Campanario.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
representante de la Administración el Técnico D. Gregorio Salcedo
Madero.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 23 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de Deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de
Malpartida de Plasencia.

Clasificada por O.M. de 24-5-1960 (B.O.E. de 9-6-1960) y acorda-
do por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 22 de marzo de
2001, el inicio del Deslinde del Cordel de Navalmoral, en el térmi-
no municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres), y de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias (B.O.E. n.º 71 de 24-3-1995), y en los artículos 13 y si-
guientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E.
n.º 30, de 14-3-2000), se hace público para general conocimiento,
que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del
día 24 de mayo del presente año, entre el P.K. 29 y 30 de la ca-
rretera de Navalmoral de la Mata a Malpartida de Plasencia, en el
Puente de la Bazagona.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
representante de la Administración el Técnico D. Luis Toro Gómez.
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Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 23 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de Deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de
Serradilla.

Clasificada por O.M. de 20-3-1952 (B.O.E. de 3-3-1952) y acorda-
do por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 22 de marzo de
2001, el inicio del Deslinde del Descansadero del Lugar Nuevo, en
el término municipal de Serradilla (Cáceres), y de conformidad con
lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias (B.O.E. n.º 71, de 24-3-1995), y en los artículos 13 y siguien-
tes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30,
de 14-3-2000), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del día 25
de mayo del presente año, en Villareal de San Carlos.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
representante de la Administración el Técnico D. Francisco Peña Le-
co.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 23 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de Deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de El Toril.

Clasificada por O.M. de 24-5-1960 (B.O.E. de 3-6-1960) y acorda-
do por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 22 de marzo de

2001, el inicio del Deslinde del Cordel de Plasencia, en el término
municipal de El Toril (Cáceres), y de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E.
n.º 71, de 24-3-1995), y en los artículos 13 y siguientes del Re-
glamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de 14-3-
2000), se hace público para general conocimiento, que los trabajos
de referencia darán comienzo a las 11 horas del día 4 de junio
del presente año, entre el P.K. 25 y 26, donde se cruza la Vía Pe-
cuaria con la carretera de Navalmoral de la Mata a Malpartida de
Plasencia, a la altura del cruce de la Vía Pecuaria con la carretera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
representante de la Administración el Técnico D. Leopoldo Cambero
Román.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 23 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 3 de abril de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores,
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de abril de 2001.–El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

A N E X O

Expediente: 407/00-S

Documento que se notifica: RESOLUCION.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art. 42, Real De-
creto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los
programas nacionales de erradicación de enfermedades de los ani-
males (B.O.E. n.º 307, de 21-12-96). Art. 20, Orden 3 abril 98, por
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la que se dictan normas para el desarrollo de los programas de
saneamiento ganadero (D.O.E. n.º 42, de 16-4-98).

Denunciado: CEDEÑO Y PINAR.

C.I.F. n.º A-45.076.304.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Pío XII, n.º 40 

Localidad: Talavera de la Reina (Toledo).

Organo que incoa: Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria.

Instructor: Miguel Grande Palomino.

Hechos: Haber procedido a movimiento de animales entre dos ex-
plotaciones positivas a Brucelosis. 

Calificación: Grado Máximo

Artículo: 224 Reg. Epizootías. Art. 1 y 2 R.D. 1665/1976, de 7 de
mayo (B.O.E. n.º 174, de 21-7-76).

Sanción: 100.000 ptas. (equivalentes a 601,01 euros).

Recursos que proceden: Contra la presente resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de esta resolución, según lo preceptuado en el art. 114 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
Ley 4/1999.

––––

Expediente: CC-353/2000-S

Documento que se notifica: PROPUESTA DE RESOLUCION

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa R.D. 1980/1998,
de 18 de septiembre, M.A.P.A. (B.O.E. n.º 239, de 6-10-98), por el
que se establece un sistema de identificación y registro de anima-
les de la especie bovina, arts. 14.1, 14.2 y 14.3; Orden de 29 de
julio de 1999, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
(D.O.E. n.º 93, de 10-8-99), por la que se establece el sistema de
identificación y registro de los animales de la especie bovina, por-
cina, ovina y caprina en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en su artículo 4 a).

Denunciado: TERNEX, S.L.

C.I.F. n.º B-10228310.

Ultimo domicilio conocido: Hernando de Soto, 11.

Localidad: Cáceres.

Organo que incoa: Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria.

Instructor : Miguel Grande Palomino.

Hechos: El libro de registro de bovino no se encuentra cumplimen-
tado y no hay comunicación regular a la autoridad competente de
las informaciones relativas a altas y bajas de animales.

Calificación: Grado Medio.

Artículo: R.D. 1980/1998, art. 17. Art. 3.3.6 R.D. 1945/1983.

Sanción: 10.000 ptas. (equivalentes a 60,10 euros).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el art.
14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos en la
C.A. de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a
partir del día siguiente a su recepción para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente.

ANUNCIO de 5 de abril de 2001, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 2 de marzo de 2001,
por la que se deniega indemnización por
sacrificio obligatorio de animales a favor de
Ganadería Mayca, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesa-
dos la notificación de la Resolución de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, de 2 de marzo de
2001, por la que se deniega indemnización por sacrificio obligato-
rio de animales a favor de Ganadería Mayca, S.L. que se transcribe
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Los interesados podrán interponer contra la misma recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio.

Mérida, a 5 de abril de 2001.–El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.
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A N E X O

RESOLUCION

En relación con las Campañas de Saneamiento Ganadero realizadas
por el Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Pro-
ducción, Investigación y Formación Agraria de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente se ha comprobado:

PRIMERO: Que con fechas 22, 23, y 24 de noviembre de 2000 se
realizaron en su explotación de ganado ovino llamada «CEDEÑO Y
PINAR», con número de registro 015/BA/0662, situada en el término
municipal de Badajoz, las actuaciones correspondientes a las Campa-
ñas Oficiales de Saneamiento Ganadero reguladas por el Real Decreto
2611/1996, de 20 de diciembre (B.O.E. n.º 307) del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre un total de 1.149 reses, re-
sultando positivas a las pruebas de diagnóstico 45 animales.

SEGUNDO: Que los animales que se detallan a continuación resulta-
ron positivos a las enfermedades que se indican, se marcaron y
fueron sacrificados en las siguientes fechas:

TERCERO: Que el artículo 17.2 del Decreto 2611/1996, de 20 de
diciembre, por el que se regulan los programas nacionales de erra-
dicación de enfermedades de los animales, establece la pérdida del
derecho a indemnización por sacrificio obligatorio de reses positi-
vas en Campañas de Saneamiento Ganadero cuando concurran al-
guna de las siguientes circunstancias:

a) Aparezcan en el establo reses bovinas, ovinas y/o caprinas sin
identificar no existiendo causa justificada para esto.

b) Existan muestras de manipulación en la documentación sanita-
ria y/o marcas de identificación.

c) Cuando existan evidencias de cualquier manipulación que pueda
alterar la fiabilidad de los resultados en las pruebas prácticas o
laboratoriales. 

d) Si han vendido o adquirido animales quebrantando las medidas
cautelares de inmovilización adoptadas.
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e) Cuando se haya incorporado a la explotación algún animal sin
las garantías sanitarias dispuestas en el presente Real Decreto, se
desconozca su origen o carezca de acreditación sanitaria suficiente.

f) Cuando el sacrificio se lleve a cabo en mataderos no autorizados.

g) La omisión del sacrificio de animales reaccionantes positivos pa-
sados, el plazo de 30 días, a partir de la notificación de la positi-
vidad.

h) La deficiente higiene y desinfección del establo, así como el no
seguimiento de las normas que en cada caso se establezcan.

En estas circunstancias, la pérdida de indemnización comprenderá
todos los animales de la explotación que hayan resultado positivos
a las pruebas de los programas nacionales de erradicación.

CUARTO: Que revisadas las hojas de campo y parte de incidencias
de los veterinarios actuantes, se comprueba la falta de identifica-
ción en un alto porcentaje de animales, siendo necesario proceder
a una nueva y completa recrotalización.

Como en su caso concurren las circunstancias establecidas en el
apartado «a» del artículo 17.2 del mencionado Real Decreto, esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,

RESUELVE denegar la indemnización por sacrificio obligatorio de
los animales de su explotación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Mérida, a 2 de marzo de 2001.–El
Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

ANUNCIO de 5 de abril de 2001, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 2 de marzo de 2001,
por la que se deniega indemnización por
sacrificio obligatorio de animales a favor de
Ganadería Mayca, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesa-
dos la notificación de la Resolución de la Dirección General de

Producción, Investigación y Formación Agraria de 2 de marzo de
2001 por la que se deniega indemnización por sacrificio obligato-
rio de animales a favor de Ganadería Mayca, S.L. que se transcribe
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Los interesados podrán interponer contra la misma Recurso de Al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio.

Mérida, a 5 de abril de 2001.–El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

A N E X O

RESOLUCION

En relación con las Campañas de Saneamiento Ganadero realizadas
por el Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Pro-
ducción, Investigación y Formación Agraria de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente se ha comprobado:

PRIMERO: Que con fecha/s 9, 10, 11 y 12-5-2000 se realizaron en
su explotación de ganado ovino llamada «CEDEÑO Y PINAR», con
número de registro 015/BA/0662, situada en el término municipal
de Badajoz, las actuaciones correspondientes a las Campañas Ofi-
ciales de Saneamiento Ganadero reguladas por el Real Decreto
2611/1996, de 20 de diciembre (B.O.E. n.º 307) del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre un total de 1.117 reses,
resultando positiva/s a las pruebas de diagnóstico 255 animal/es.

SEGUNDO: Que los animales que se detallan a continuación resulta-
ron positivos a las enfermedades que se indican se marcaron y
fueron sacrificados en las siguientes fechas:
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TERCERO: Que el artículo 17.2 del Decreto 2611/1996, de 20 de
diciembre, por el que se regulan los programas nacionales de erra-
dicación de enfermedades de los animales, establece la pérdida del
derecho a indemnización por sacrificio obligatorio de reses positi-
vas en Campañas de Saneamiento Ganadero cuando concurran al-
guna de las siguientes circunstancias:

a) Aparezcan en el establo reses bovinas, ovinas y/o caprinas sin
identificar no existiendo causa justificada para esto.

b) Existan muestras de manipulación en la documentación sanita-
ria y/o marcas de identificación.

c) Cuando existan evidencias de cualquier manipulación que pueda
alterar la fiabilidad de los resultados en las pruebas prácticas o
laboratoriales.

d) Si han vendido o adquirido animales quebrantando las medidas
cautelares de inmovilización adoptadas.

e) Cuando se haya incorporado a la explotación algún animal sin
las garantías sanitarias dispuestas en el presente Real Decreto, se
desconozca su origen o carezca de acreditación sanitaria suficiente.

f) Cuando el sacrificio se lleve a cabo en mataderos no autoriza-
dos.

g) La omisión del sacrificio de animales reaccionantes positivos pa-
sados el plazo de 30 días, a partir de la notificación de la positi-
vidad.

h) La deficiente higiene y desinfección del establo, así como el no
seguimiento de las normas que en cada caso se establezcan.

En estas circunstancias, la pérdida de indemnización comprenderá
todos los animales de la explotación que hayan resultado positivos
a las pruebas de los programas nacionales de erradicación.

CUARTO: Que revisadas las Hojas de Campo y parte de incidencias
de los veterinarios actuantes, se comprueba la incorporación de
animales procedentes de la explotación con n.º de Registro
015/BA/0220 y perteneciente a «CEDEÑO Y PINAR».

Como en su caso concurren las circunstancias establecidas en los
apartados «d» y «e» del artículo 17.2 del mencionado Real De-
creto, esta Dirección General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria,

RESUELVE denegar la indemnización por sacrificio obligatorio de
los animales de su explotación.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
cabe interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Mérida, a 2 de marzo de 2001.–El
Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
ANTONIO VELEZ SANCHEZ.
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ANUNCIO de 6 de abril de 2001, de
exposición pública de comienzo de operaciones
materiales de Deslinde de vías pecuarias en el
término municipal de Barcarrota.

Clasificada por O.M. de 7-2-1936, y acordado por esta Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, con fecha 5 de abril de 2001, el inicio del Deslin-
de del Cordel o Colada de la Nava, en el término municipal de
Barcarrota (Badajoz), y de conformidad con lo establecido en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de
24-3-1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto
49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de 14-3-2000), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 10 horas del día 29 de mayo del presente
año, junto al arroyo del Alamo y la Cañada Real Mesteña, junto a
la carretera de Barcarrota a Higuera de Vargas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
representante de la Administración el Técnico D. Leopoldo Cambero
Román.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 6 de abril de 2001.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 6 de abril de 2001, de
exposición pública de comienzo de operaciones
materiales de Deslinde de vía pecuaria en el
término municipal de Esparragosa de Lares.

Clasificada por O.M. de 16-5-1952 (B.O.E. 25-5-1952), y acordado
por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 5 de abril de 2001, el
inicio del Deslinde de la Colada del Monte, en el término munici-
pal de Esparragosa de Lares (Badajoz), y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. n.º 71, de 24-3-1995), y en los artículos 13 y siguientes
del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de
14-3-2000), se hace público para general conocimiento que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del día 31
de mayo del presente año en su inicio, junto a la carretera EX-
103, a 500 m. de la salida a Esparragosa de Lares.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
representante de la Administración el Técnico D. Gregorio Salcedo
Madero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 6 de abril de 2001.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 6 de abril de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de Deslinde de vía
pecuaria en el término municipal de Mérida.

Clasificada por O.M. de 27-1-1948 (B.O.E. 30-5-1948), y acordado
por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 5 de abril de 2001, el
Inicio del Deslinde del Cordel del Puerto, del término municipal de
Mérida (Badajoz), y de conformidad con lo establecido en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24-3-
1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto
49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de 14-3-2000), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 10 horas del día 29 de mayo del presente
año, junto a la Ermita de San Isidro de Mirandilla (Badajoz).

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
representante de la Administración el Técnico D.ª Josefa Pulgarín
Hernández.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 6 de abril de 2001.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 6 de abril de 2001, de
exposición pública de comienzo de operaciones
materiales de Deslinde de vía pecuaria en el
término municipal de Mérida.

Clasificada por O.M. de 27-1-1948 (B.O.E. 30-5-1948), y acordado
por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería
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de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 5 de abril de 2001, el
inicio del Deslinde de la Colada del Cuervo, del término municipal
de Mérida (Badajoz), y de conformidad con lo establecido en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de
24-3-1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto
49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de 14-3-2000), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 10 horas del día 29 de mayo del presente
año junto al P.K. 349 de la N-V, en el inicio del Camino del Papa-
gayo.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como repre-
sentante de la Administración el Técnico D. Francisco Peña Leco.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir dicho
acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 6 de abril de 2001.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 14 de marzo de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006920-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sánchez Asensio, 1,
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Empalme a realizar en L.S.M.T. existente a C.T. «Catedral»
de S.T.R. Plasencia.
Final: C.T. particular «Caja Extremadura», en Avda. del Valle.
Término municipal afectado: Plasencia.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,040.
Emplazamiento de la línea: Avda. del Valle, en el T.M. de Plasencia.

Presupuesto en pesetas: 491.120.
Finalidad: Nuevo suministro a C.T. «Caja Extremadura».

Referencia del expediente: 10/AT-006920-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se so-
mete a información pública la solicitud formulada para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las recla-
maciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 14 de marzo de 2001.–El Jefe Servicio Ord. Industrial, E.
y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ACUERDO de 11 de enero de 2001, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015452.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, art. 9 del Decreto 2617/1966, artículos 10 y
16 del Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Ma-
teria de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, se somete al trámite de información pública la
instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en
Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1.

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo n.º 2146 existente del «Ramal a Zalamea» de la lí-
nea «Cruce Zalamea» de la STR «Castuera».
Final: Apoyo n.º 5187 existente del «Ramal a Retamal» de la línea
«Cruce Zalamea» de la STR «Castuera».
Términos municipales afectados: Zalamea de la Serena e Higuera de
la Serena.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 6,885.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 39.
Crucetas: Metálicas. Bóveda. Rectas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
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Emplazamiento de la línea: Extrarradio de Zalamea de la Serena e
Higuera de la Serena.

Presupuesto en pesetas: 15.543.924.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-010177-015452.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Asimismo se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación aporta-
da por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en calle Ronda del Pi-
lar, n.º 5, 3.ª Planta, en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966 de octubre.

Badajoz, 11 de enero de 2001.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ACUERDO de 12 de marzo de 2001, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015528.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, art. 9 del Decreto 2617/1966, artículos 10 y
16 del Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Ma-
teria de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, se somete al trámite de información pública la
instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en
Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1.

LINEA ELECTRICA

Origen: T.M. n.º 5330, proyectada, de la LAMT 20  KV. «Montán-
chez» de la STR - «Torre Santa María».
Final: T.M. n.º 5302, proyectada, de la LAMT 20  KV. «Pueblos de
Mérida» de la STR - «Valdetorres».
Términos municipales afectados: La Nava de Santiago, Mérida y Al-
jucén.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 15,779.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 93.
Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: En los TT.MM. de La Nava de Santiago,
Mérida y Aljucén.

Presupuesto en pesetas: 37.575.850.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-010177-015528.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Asimismo se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación aporta-
da por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en calle Ronda del Pi-
lar, n.º 5, 3.ª Planta, en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966 de octubre.

Badajoz, 12 de marzo de 2001.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

ANUNCIO de 9 de abril de 2001, sobre
reversión de cuatro tramos del antiguo
trazado en la carretera EX-324
(antigua BA-500).

Habiéndose solicitado por PAGOLA, S.A. la reversión de cuatro tra-
mos del antiguo trazado de la carretera EX-324 (antigua BA-500),
en el término municipal de San Vicente de Alcántara:
– De p.k. 18.625 a p.k. 19.070. S = 7.348 m2

– De p.k. 20.000 a p.k. 20.200. S = 3.638 m2

– De p.k. 19.420 a p.k. 19.600. S = 5.464,5 m2

– De p.k. 20.800 a p.k. 20.980. S = 3.833 m2

y habiendo recaído informe favorable del Servicio Regional de Ca-

rreteras, se abre un periodo de Información Pública por término
de 15 días, a fin de que cualquier otra persona que pueda acredi-
tar estar en posesión de los requisitos que le legitimarían para el
ejercicio de igual derecho de reversión (ser el primitivo dueño o
causahabiente de los terrenos cuya reversión se interesa), pueda
ejercer el mismo en idéntico plazo de 15 días, mediante escrito
dirigido al Servicio de Expropiaciones de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en C/. Cárdenas, n.º 11, de Mérida, aportando
la documentación acreditativa de sus pretensiones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley
de Expropiación Forzosa en su redacción dada por la Ley 38/1999,
de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y concordan-
tes de su Reglamento.

Mérida, 9 de abril de 2001.–El Director General de Infraestructura
(Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.
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